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Reunrdos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada. a las once

horas del dia primero de noviembre de dos mil dieciocho. los señores miembros del Consejo
Directivo. General de Brigada Abrio Garcia Flamenco Sevilla. Presidente; Coronel de
Artrlleria DEM José Roberto Saleh Ore llana. Vice-presidente. Caprtán de Navio DEM Exon

Oswaldo Ascencio Albeño. Secretaflo; Mayor y Doclor luís Roberto Linares Ramirez. Primer
Vocal y Coronel PA DEM Carlos Roberto Vinatoro Tario. Segundo Vocal.

COMPROBADO El QUORUM SE INICIA LA SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 01NOV018

1. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNiÓN EXTRAORDINARIA
El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo
Acuerdo N° 1
El Consejo Directlvo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo

11. LECTURA DE ACTA N' 75-2018.
Se dio lectura al Aeta W 75-2018 se resuelve:

Acuerdo N° 2
El Consejo Dlfectivo aprueba el Aeta N~ 75.2018

111.OFICIOS COSAM
El Sr Gerente General Informó al Consejo Directivo que se recibieron oficios del

COSAM, que se detallan a contrnuaclón:

OFICIOS RECIBIDOS ACUERDO N" 3
1.- OficIo W 2202 UCPJComandancia del COSAM 1.- Oficio N" 2202 UCP/Comandancia del,
e fecha 310CT018. SOlicitando autonzaClÓn para COSAM El Consejo DirectiVo se dIO por¡ í'i J

dejar Sin efecto los conceptos del OficIO N° 1871 enterado y acuerda ordenar al Sr Gerente-: \ •.....\1,
UCP/COSAM de fecha 14SEP018, a través del General. que comunique al COSAM, que se' ,
cual se soliCitó autorizaCIón para iniCiar ~I. proceso~. utonza dejar sin efec.l0. '0. solicitado en OhclO N~O
ide Libre Geslfon para la adqUIsición del '1871 UGP/COSAM a traves del cual se solicll ~
medICamento lERCANIDIPINO 20 mg. por un ~utonzaclón para IniCIar el proceso de Llbr

~

I onto de USS 7300000, ya que estos fondoas han GestIón pa.ra la adqulslcl.on del medlcament ,_ .
Ido conSIderados destinarlos para la ampliaCIón de :LERCANIDIPINO 20 mg. por un monto de
asta un 20 % de los contratos de la LlcltaclOn USS73 000 00 y autorizado segun Acuerdo N'" 4
Publica 01/MED/COSAM/2018. con el fm de e"ltar de A~ta 71-2018 del 150CT018, tomando en¡
desabasteCImIento de medicamentos durante el, onsideraclon las priondades del COSAM
año en curso y cumplir con los tratamientos de los
pacientes

12.- OfICIOW 2105 UCPJComandancla del COSAM, 2." OfiCIO N' 2105 UCP/ComandanCla del
de fecha 230CT018. soliCitando autorizacIón para COSAM El Consejo Directivo se dIO po~

~

ampllaclon de hasta un 20% de los contratos de enterado y acuerda, ordenar al Sr. Ge.rente¡
a LP 01/MEO/GOSAM12018 denominada General. que comunique al COSAM que se:
umlnlstro de medicamentos para el COSAM año !autoriza la ampliaCión de las contratos de la L~
018. por la disponibilidad actual del rubro de '01fMED/COSAMI201a denominada SumInistro
Medicamentos de USS 235.52393. ya que de medicamentos para el COSAM. a!'lo 2018, porj
actualmente en los Hospitales MIlitares. se trene ~n monto. de USS 235.523,93, tomando en
:desabasteclmlento de medicamentos. Siendo estos conslderaClon que la dIsponibilidad del rubro de
¡de "Ita., ImportanCIa para cumplir con. los 'medicamentos es de USS 235523 93 I
tratamientos de diferentes patologías Que I
presentan los pacientes (consulta externa
speclahdades asi como de las servlClOs
ospltalanos)
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IV, PROPUESTA DE AUTORIZACION DE LA BASE DE LICITACiÓN PÚBLICA N°
01/2019/MED/COSAM DENOMINADA "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, PARA EL
COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2019" Y AUTORIZACiÓN DE COMISiÓN DE
EVALUACiÓN DE OFERTAS,
El Sr. Gerente de AdqUisiciones presento al Consejo Dlfectlvo, la propuesta de

autonzación de la Base de LiCl!aClon Publica N° 01/2019/MED/COSAM denominada
'Sumrnlstro de Medicamentos, para el Comando de SanIdad Mlhtar, año 2019" 'J automación
de ComIsión de EvaluaCión de Ofertas. la cual eSlaba conformada segun detalle sigUiente.

A. Disponibilidad Presupuestaria
USS 3. 000.00000

B. Contenido de la Base de Licitación Publica W. 0112019/MED/COSAM
C. Proceso de Evaluación del Contenido de la Base de licitación:
a Documentaclon legal Cumple. No Cumple

'~\y'
". '....,:
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[J._ OflCio-N~87 UCPIComandancladel COSAM13.• -OhCIO N" 2187U"CP/comandancl~
be fecha 310CT018 SOllcltanooaulo'lzacI6n para COSAM El Consejo DirectIvO se dIO PO~
~a adquls,cl6n de Medicamentos Oncol09'Cosenterado y acuerda oroenar al Sr Gerente
'segundetalle slgu'ente. ~eneral. que comunique al CO$AM. que se
~¡..T ,;;:. ;;::~.::;.,~.. -=:~13uto",a la ado"""on de les med."amento"
r:l ,,",..•-(;::';;'::-,.-;:'~- -~---:-:-'----;: ',solicitadoS tomando en conSlderaclon que la

I
re ,-- _ .._--'~~ --j--- '~dlsponIOlldad del rubro de medicamentos
LI L•..•.•.':! .~~...~.~'t"':.J_,,-.. 1_ ...•••' ~ . .-l oncolog¡<;oses de USS6,050 50, a travéSoe un'
DichOS medicamentos son reQue'ldos pa'a proceso de libre Gestlon. de acueroa a lo
prOpQrClor,ar el tratam,ento de Inmediato a establecidOen los articulas40 'J 68 de la lACAP I
paCientes Ql,;e son atendidos en la Un,oac oe 1
Oncolog1ade! HMC
14,' OfICIOW 2205 UCP!C~mandancI~el COSAM~,. OflCI~2C5 UCPfComa;;cla de~
¡de 'echa 310CT018. solicitando au!o:-lzacIQnpara tOSAM El Consejo DIrectiVo se diO por
~a acqUlslClon oe MedIcamentos Onco16glCOS~:eradO y acuerda ordenar al Sr Gerente'

¡
segúndetalle sgUiente .. I eneral. que comunIQueal COSAM que se,
" ,•.•••.•,,-1 ~,""'a.' .•." i::,;:::. •......."'~""I'-:.::..•• I flutonza la a.::lqulSIC1onde los medicamentos
r;--;;: "O' r;:;::,,, ••.•...•.•.~. .,;--;.:;:--:-; .;;;;;:..,---¡ ¡S0ilcltados,lomando en consideración que la,
t,---;;-;, •. --::;;;,:•.."".-::::t- :-¡-::~.,~.t".~,:.J,dlspomblhdad del rubro de meolcamentos:
, _' _~_ - - oncol6glcoses de USS6050 50 a traves de un
DIchos medicamentos son reauer!ocs para ¡proceso oe Libre Gest,ón de acuerdo a l~
prooorClonar el tra:amlenlo de Lnmedla:o a IfISlableCI::lOen los artlculoS40 y 68 ce la LACAP

1
paCientes que sen atendloos en la Unidad de I
OncOio~ladel HMC '. ..._-------------- ----, - -_._---- ".-------- -~15,- OIICIOW 2210 UCPIComandanCladel COSAMS.- OfiCIO N' 2210 uCP'Comandancla del
~e fecha 300CTO.8 soliCItando8utc'¡zaclon pa'a ~OSAM El Consejo DirectiVo se diO por
el nomoramlenlOoe la llCda Bany Xloma'a Batresjen:erado y aouerda ordenar al Sr Gerente:
Argweta COIT'O dlgtladara en la ComlslonGeneral. que comunIque al COSAM que sei

Evall.aóOra ce Olertas {C~OI de la Lic¡taclonal..tonza el nombramiento de la lIcda 8any
Púbhca Na ~O{2018!DISENOICONSTRUCC'ONfXloma'3 Satres Argueta como dlQ'tadoraen la
,PARQUEO:HMC-COSAMdenommada Diseño y CEO de la LICllaclM Publ1c.a N°
Eonstrucclon de! edlltclo de ~os niveles para110J2018iDISEÑO/CONSTRUCCtONIPARQUEO/¡
parqueo e~ el Hospital MII,lar Centra! en HMC.COSAM en sustitución de la Sra loila
S.lst.tuc.,6nce la Sra lOlla lIzette Delgada oe Lzet:e Delga::t~deVelásquez I
~efaSQUeZ ~I_ _ ---l
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o Evaluación Financiera'
e Evaluación Técnica
o Evaluación Económica'

Total

4 puntos
65 puntos
31 puntos
100 puntos

~

.._--'
'./~'~\. .. '
"',.., , .' .'~

D. Requerimiento
E. Conclusiones

1. La presente La Base de Licitación Pública 0112019/MED/COSAM ha sido
elaborada por la GACI juntamente con personal del HMC que elaboró el B4

2. Es necesario nombrar una Comisión de Evaluación de Ofertas. quienes serán los
responsables del proceso de evaluación de ofertas y recomendación de adjudIcación

F. Recomendaciones

Se somete a consideración del Honorable Consejo Directivo lo siguiente:
1. La aprobación de la Base de licitación Pública N". 01/2019/MED/COSAM

denominada .Suminlstro de Medicamentos. para el Comando de Sanidad Militar año 2019",
2. La autorización para dar Inicio al proceso administrativo (publicación de La Base

de liCItación en COMPRASAL. la publicación en un penódico de mayor circulación. asi como
la recepción, apertura y evaluación de ofertas)

3. La autorización del nombramiento de la Comisión de Evaluación de Ofertas
segun siguiente detalle:

POR PA.RTE DEl COSAM
N' GRADO NOMBRE FUNClON
1 MYR. Y DR. CARLOS AL8ERTO DiAl SARILLAS REPRESENTANTE DE LA UNIDADI TITULAR
2 DRA. TAlIANA ElIZA8ETH VELARDE REPRESENTANTE DE LA UNIDADI SUPLENTE
3 uc. CRISTHIAN SAVIER LOPEZ SÁNO~EZ ESPECIALISTA DEl81EN
4 ADM ZENEIDA TATIANA ESCOBAR 8LANCO DIGITADOR

POR PARTE DEL CHAFA
5 SRA. LIDIA VANIRA ESC08AR MADRID REPRESENTANTE DEl DAR.

6 SRES MAURIClO CASTHLANOS, y GERARDO ARGUETA REPRESENTANTES DE LA GCiA. FINANCIERA
7 TEC. GACI JaSE REYES srGUENZA REPRESENTANTE GAO

G. Cronograma
1. Publicación de Base de Licitación Publica 07-11NOV018
2. Consultas: 12.13NOV201B
3. Respuestas 16NOV2018
4. Adendas o Enmiendas a presentar al Consejo DirectIVo. 19NOV018
5. Recepción de Ofertas: 26NOV01B
6. Adjudicación: Una vez aprobado el presupuesto 201 9

,'lo-
\), I

\

Acuerdo W 4 '\: '

El Consejo Directivo se diO por enterado y acuerda lo sigUiente'

1. Autorizada la Base de liCitación Publica N" 01l2019/MEDJCOSAM denominada
~Sumlnistro de Medicamentos. para el Comando de Sanidad Militar año 2019".

NO! •••C9N1!Of!!IQA¡ ~~ '"'~Q"\ ~ •.•.••••.••.•••••<l<:>C.••••':o o ...,..,...,••~ •••••••ot'9"~_•...• Cl~ ' •••.••••A(;funcO OI¡ LA 'UE~ U •••••DA
to"'_ •.••«r'"~ ~, ~ -... _ ~"""'~_'~ _ ••••••_.~ ~~ ••••.~~~...".••••'flO)<X: s..••• , ••_ .•.•.•." •••eo.~JoOC ••• _~

'--":~ 0'1••••••• ~.~'""""7. a 1"lC>••••••• o:.". "'"•••••~oo ••••••~=-.••...••O',.,.c""' ••.••..~ U"'( .•••.o",~,. .•••.• $o'"" ~ .~~ •.•••...••..».0~o '.""'"'_"'''a~o •.•.•.••.•...•••,00'>." .......,<a1~.,._.
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2. Auterlzado dar IniCIO al proceso aamlnistratlvo (publicación de La Base de
LicitaCión en COMPRASAL. la pucltcaclÓn en un penódlco de mayor CirculaCión, asi como la
recepción. apertura y evaluación de ofertas).

3. AutOrizado el nombramIento de la Comlsion de Evaluación de Ofertas. según

detalle sigUiente
POR PARTE DEL (OSAM

'" GRADO NOMBRE F'UNC¡ON

1 MVR y D>< CARlOS ALBERTO DIAZ BA~llLAS REPRESEN IANTE DE LA UNIDAD! TITULAR

, ORA T;"T1ANA ElIZA6HH VELAROE >l:EPRESENTANTE DE LA UNIDADI SUPLENTE

J loe CRISTHIAN SA.I/IER i.CPEZ SÁN:HEZ ESPECIAUSTA CElBIEN

, ADM. ZENEIDA TATIA,I\;A ESCOBAR SLANCO OIGl1'AOOR

POR PARTE DEl (EfAfA

S SO' UD!A YANIRA ESCOBAR Mf.ORIO REPRESENTANTE DEL DAR

6 SRES M,lV~ICIO (,l.SHLI.A<'I;CS, y GERAIlDO AAGuFTA ll.EPRESE~TANTES DE LA GClA FINANCIERA

7 .Ee GA(l JOSE PEV[S SIGUENZA REPRESENTANTE GA(l

V, PROPUESTA DE AUTORIZACiÓN DE LA BASE DE LICITACIÓN PÚBLICA N'
02/2019/REAC-LAB-CLlNIC/COSAM DENOMINADA "SUMINISTRO DE MATERIAL Y
REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE LABORATORIO CLíNICO PARA
EL COMANDO DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2019" Y AUTORIZACiÓN DE COMISiÓN
DE EVALUACiÓN DE OFERTAS,
El Sr. Gerente de AdqUisiCiones presento al Conseja DirectiVo la propuesta de

autOriZaCión de la Base de Llcltacl6n Pública ND 02/2019I1REAC-LAB-CLlNIC/COSAM
denominada 'SumInistro de matenal y reactivos manuales y automatizados de laboratorlo
clínico para el Comando de Sanidad Militar. año 2019" y au10nZaCH)nde ComiSión de
Evaluaclon de Ofertas. la cual estaba conformada según detalle Siguiente:

A. Disponibilidad Presupuestarla
US$ 500,000 00

B. Contenido de la Base de Licitación Pública N", 0212019fREAC.LAB,
CLlNIC/COSAM

C. Proceso de Evaluación del Contenido de la Base de licitación:
e Documentación Legal Cumple, No Cumple
e Evaluaclon Fmanclera 4 puntos

EvaluaCión Técn,ca 66 punlOs
';) ElJaluacion Econoffilca 30 puntos

Total 100 puntos

D. Requerimiento

E. Conclusiones
1. La Base de Liclta::lór. Publtca 02/2019iREAC.LAB-ClINIC/COSAM ha sido .• ~~

elaborada por la GACI Juntamente con personal del HMC QueelaborÓ el 84

2. Es necesario nombrar una ComISión ce ElJaluaclón de Ofertas quienes seran
les responsables del proceso de elJaluaclón de ofertas y recomendación de adjudIcaCión

~~~ L. ,"' •••••••• ,~•••......"••.•••.• '•• "",.•~•••-_ ~ "", ••.•"""" ••••••••••,. .•.••.••••• 1;("'''0 ~.""A<:fUTICCO( LA'Ut'U4 .••" •••.••D.••
<0<>0---' ' ••.••••""'''' ••••.•••••.•..• , ~,.., , ••••.•••••••••••• :~.,. t">' ,. •.•• - ••••.••••• ~~ ~ •••••••, •••••••• :... •••••• :a'""," S.•••••••••• ~ ••• ' ••••.•••••..• .,., .•••• "'~"' .••
••••. ,:-0" ~ ••••• ,., ••••••• ,.,... 3=.""""'''<>..0 ••••••""'-_~ •. ..-."'-~«'••O'••.~I_~~-""'-~''''' .••.. $ 1>,,'~.e<"'" •••• '_"_G
,,~,,_ '.,,, .•••.•.•~"" • ~o<l__ .•.•.'''''.e--' •••..•..•..", ~-->.•.~..•.••'.
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F. Recomendaciones

Se somele a consideración del Honorable Consejo Directivo lo siguiente"

1. La autoriZación de fa Base de licitación Pública N° 02/2019/REAC~LAB-
CLlNIC/COSAM denominada ~Sumin¡stro de Material y Reactivos de laboratorio CHnico.
para El Comando de Sanidad M,litar, año 2019", para dar inicio al proceso administrativo
(publicación de la Base de Licitación en COMPRASAL. la publicación en un penódico de
mayor CIrculación. asl como la recepción, apertura y evaluacIón de ofertas).

2. La autorización del nombramiento de la ComiSión de Evaluación de Ofertas
segun siguIente detalle:

I_~

-
POR PARTE DEl COSAM

W GRADO NOMBRE FUNCION ,
1 MYR, VDR JOSUE MlSAEl CÓRDOBA veLASQUEZ REPRESENTANTE DE LA UNIDAD¡ TITULAR

2 LleDA. EDITH DOlORE.S E.SeOBAR ROMERO REPRESENTANTE DE LA UNIDADI SUPLENTE
J UeDA. MElBA ELlZABETH RAMíREZ DE TORREZ ESPECIALISTA DEL BIEN
4 ADM. BANY XIOMARA BATRES ARGUETA OIGITADOR

POR PARTt OEL CHAFA

\, L1eDA KEREN MelGAR DE AGUILAR REPRESENTANTE DEL DAR.

• SR . EDWIN GAReiA REPRESENTANTE DE LAGERENC1A
FINANCIERA

7 TEC. GAG JOSE REYES SIGUENZA REPRESENTANTE GACI

G. Cronograma
1. PublicaCIón de Bases de lIcitación Publica 07.11NOV018
2. Consultas: 12 y 13N0V2018
3. Respuestas 19 - 23NOV2018

4. Adendas o Enmiendas a pre~entar al Consejo Directivo_ 19NOV018
5. Recepción de Ofertas 28NOV018

6. AdjudICación una vez aprobado el presupuesto de 2019 Y termmada la evaluación

Acuerdo N° 5

El Consejo DIrectivo se dio por enterado 'f acuerda lo siguiente.

1. Autorizada la Base de LICItación Pública W 02/2019/REAC-LAB-CLlNIC/COSAM
denominada ~Suministro de Material y Reactivos de Laboratorio Clinico. para El Comando de
Sanidad Militar. año 2019N

, para dar inicio al proceso administrativo (publicación de La Base
de Licitación en COMPRASAL. la publicación en un periódiCO de mayor circulación. asi como
la recepción, apertura y evaluación de ofertas).

2. Autorizado el nombramiento de la Comisión de EvaluaCión de Ofertas segun
detalle siguiente:

NOTA CON.!!f"l9AI u ""- --.e. •.•_ ~ O CO""WO __ ~lJ""'" •••.••• Cf.1'f11'tO ' •••••• 4C!'UTlCO Of. uroFUf.1qA A'U.ADA
---~~,-~- •..••••.-_ •• ~ ~O_I'l"' •• ~: ••I'.""_~ s.-'O •••• _ ••••• ..,.J'<>'.z..<l<>""_
~.~_.-- G__ G~ •••••.• ~oo •••~ •• "'_~ ••••~.,.. __ .•....,.5.:<>'_'-<: •••••" •••.•••••• 0~ .•,."..,""...........,G~••..__ ,_<>........,_
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POR PARTE DEL COSAM

N' GRADO NOMBRE FUNClON

1 M'!'R. VDR, JOSUE M;SM.l CORDOBA VElÁSQUEZ REPRESENTANTE DE LA UNIDADI TITULAR

, lIeDA. EDITH DOlORES ESCOBAR ROMERO REPRESENTANTE DE LA UN.IDADI SUPLENTE

J UeDA MELBA ElIZABETH RAMIREZ DE TORIlEZ ESPECIALISTA DEl BIEN

4 ADM BAN'!' XIOMARA BATRES ARGuETA DIG1TADOR

POR PARTE DEL CHAFA

5 ueDA !(EREN MelGAR OE AGUllAR REPRESENTANTE OEl DAR

6 SR. EDWIN GARCIA
REPRESEN.TANTE DE LA GERENCIA

FINANCIERA

7 TEC. GACI JOS~ REYES SIGUENZ/I REPRESENTANTE GI\CI

.-','.'.,. •....... ..••. .,:

I j ¡J
. ,

I
JULIO- .-EN ENTREGAS, PERioDOCUARTO INFORME DE INCUMPLIMIENTOS

OCTUBRE 2018.
El Sr Gerente de AdquIsIciones presento al Consejo Directivo, el cuarto Informe de

Incumplimientos en las entregas per parte de los proveedores. del periodo de JUL-OCT018,
fa cual estaba conformada segun detalle siguiente.

A. Base Legal
Art 82 BIS LACAP (Responsabihdades del Administrador de Contrato
ART 160 LACAP (Procedimiento para aplicar sanciones)
ART. 80 RELACAP (IdentificaCión de mora en currpllmiento de obligaciones).
Decreto N' 6 D O N" 240 TOMO 417 del 22DlC017 y PUBLICACiÓN DE LA UNAC N"0065-
2018- 06MAR2018

VI.

B. Antecedentes
Los diferentes Administradores de Contrato y órdenes de compra. han reportado a

la GACI entre los meses de Julio a Octubre de 2018, los incumplimientos presentados por
las diferentes empresas adjudicadas sobre procesos de liCItación Pública y LIbre Gestión,
del 2018 en cumpllmlenlo a 10 estableCido en el Art. 82 biS LACAP.

c. Detalle de incumplimientos
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[lIlO<;U(lI'l. "'Sol ot: f1 SAIV'>'OOIl.

S •••Ole v

11

11

12

~ '
la

II:l 'WClI'V,"N:J'"'tEA. fli(Uf. s .•.SJ(, H

SAI.\I"'OOl'lr 8 I.AIQII .••.TOItIQ<;HUM!O.S .••NC-V

TOTAI.O£ MULTAS" 1S EMPRESAS

o" Conclusión \ ¡

En cumplimiento a la Ley LACA? establecida en los articulos 82 Bis, 160 LACA? Y--
Decreto W 6 0.0 N° 240 TOMO 417 del 220IC017. se determinan los montos de C" '1
incumplimiento de los proveedores. en el periodo JULIO-OCTUBRE 2018. lomando como JJ(
referenCIa la verificación de Informes de Ejecución. Actas de Recepción y Facturas. de I
Contratos y _Órdenes de Compra; en cumplimiento a la base legal establecida en lOS?
articulos 82 B'5. 160 LACAP y 80 RELACAP. I i!P-'"

E. Recomendaciones

Se somete a consideracIón del Honorable Consejo DirectIVo lo siguiente- .
1. La autorización para que el Departamento de Asuntos Regulatarios inicie el

proceso de imposición de multas a las Empresas que ya finalizaron con sus entregas a
excepcIón del proceso de Licitación Pública Medicamentos año 2018. segun verificación de
informes de los Administradores de Contratos. órdenes de compra y confrontación de actas y
facturas; en cumplimiento a la base legal establecida en los articules 82 Bis, 160 LACAP y
80 RELACAP. segun el detalle siguiente.

I Ifl:[SÚMENDE LASEMPRESAS O( LASCUAUS s.f HAN REOSlDO INFORMES y ACTAS DE R(CEPOON Of CONTUros y ORDENES DE
I COMPItA EN El PERIODO Df JULIO A OCTlJ!RE

N- I EMPRBA I N' DE EHTJtEGA I PROCESO MONTO DE MULTA ¡

1 I SlXIIOAO OIlOGUEIIIA I $£GUNOA ENTREGA CONTRATO ••••46'LP.DI.MEo-COSA,M 2013 S3Gl 17,l.MUOt¡)¡

••••.•.l flC..••S.••."'.•.OOIlIItA.. I COMPLEMENTO Of CONTRATO N" 30 lP/06/2011/fO/MfD-ODONT. I2 S •••DI: c.,v ENTllfGA LABCl.lNIC/COSAM $SJ1.05

¡~V-l~A10ll'ICSOl ••.C;NO!ITIU ,
CONTRATO N" 71.tP 05.f2018/R(A(.LAB. I I, SEGUNDA (NUEGA 5304170.'.'5. s..•..,..(.v. CLINl(¡COSAM i

Ll~.fQ!l'OS O''''GNOsnc.

I CONTRATO N" 72'IP-OS/1018/Ii(AC-L.AS I S30417• SEGUNDA Ero'TREGA
•••••Pll"S,S •••.d~ (V CUN1C!CQSAMr--- !SOClf[lAO [l1ll)G.L;HIA (ONTRATO N" 70

$304 17
, PRIMERA ENTIlEGA

.••••••UIC"l.'l. i.P~~/1018lfl.fACILABCLlNI(JCOSAM, ~(O"'O C ,•••I.tATONs.•••
SEGUNDA ENTRiGo' CONlRUO N" 4HP.01.MEO-COSAM-1018 Slll-417Dl C\I

'!OlA GPNf1[)fNC!A' lA •••••••.&;.O""""'..-.oe.., •••• ~ a "....... ~"'9"""'" .., el CE"I1ltO UJIlIl.I.CEUnco Of. LA F\,I~1IIUo "'1I11l4DA
ew:n_~-.c-..,_~_.u.Ddo_ ••_ ~<Mdo~.Ioe... ••••.~ S~""3O'O"""'''-oaJ.::r:•..,.,"""_
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~

- ,"!l(.lIlllOA1O!o~(;;';I~ ---::::::G-'---'O'lTRA10 N' SJ.li' :)1-M!OCOSAM20111
.,lOI r ••

'~'t.I'J1.~!.~9 __ ! S£GUNOA HnltGA C0t4TUTO""4li-lp.(a MIOCO~AM-1018

f---t~';;;:"",•. 1--- .
- 10 1 PR¡MEIVI 'NTIIEGA

_ ",IIT •• .11.'''' _~41 'o(l(11:~.~::'U{.""! ~(GUN()A(NTR[úe. _C,O.N,'_','_'"_"_'_','.',O_I,',",',C,"'_'M_'.',18_1_ S~ 1~__ 1

I l'
Dl(lGmo"P'$,lCl11 I l_ U/ilCA(NTflE(iA O~DH"D¡(OMPIl"}O:l:I0714') "1." __ 1

__ • __~~. ,ADI~. • -

~ ,~t~~,I __~~~~~__l- OIlOENOECOMPRA20IW671 ~ BO~2-l

14 I 't'.(I(f"'.~, .•.rfCV I UNI(••!"-ilFl[(i,l. \ ORC'END£CQMPU;X:l!1067{l I $3042 1
-1-'-'-- ...•lti~.•f¡.~;~-I,}~N~R~ J OfrOE"'O(tOMPRA10:Jl.-~'12-,---i~0421

L .,__'_O,',',1_0_'_M,U,",A_',A,"_'.M_,".'.'_A_'_ . ~ $ 4,411.12 \

2, Que la Gerencia General gire SUS instruCCIones al Departamento de Asuntos
Regulatonos. para que una vez venflcados los montos Inicie el proceso sancionatono del
pago de las multas por incumphmlento en los casos que corresponda segun el numero de
entregas contractualmente establecidas " '- l'

Acuerdo W 6
El Consejo DirectIvo se diO por enterado y acuerda lo siguiente ,
1. Autonzado que el Departamento de Asuntos Regulalonos inicie el proceso de --t.-:'"

impOSICión de multas a las empresas que ya fInalizaron con sus entregas a excepción del ::?
proceso de licitación Pública Medicamentos año 2018. según verificaci6n de mformes de los
Administradores de Contratos. órdenes de compra IJ confrontación de actas y facturas: en ~
cumplimiento a la base legal establecida en los articulas 82.. B.s, 160 LACAP y 80 RELACAP. Lll~JJ,Y .
segun el detalle sigUIente: .

1" RESUMEN DE LASEMPRESAS DE LAS(UA.US5E ~EC"-"'OO-'N-"O'A-M-'-"'-A-CT~;-O-'-'-IC"-'-"'O-N'OI-C.OHTLA--'-OS-'-O'-'-OfNf5 DE

I COMPRA EN EL 'EI':IOOO DE JULIO A octUBREi Nt __ ! EMPRESA _~_ N'DE:NlA~-:-- r-- -----P;O~~O--.--~MUI.T ••.

r -":)(ld'A:> C.:¡':'\JIM A ~
__ 1_ l__~~IlO(A"A___ S[(';UNO;>.~ ••__ -.:O~~~f~~OS~ ~_J1

I
' 1 M,Al",;>'~I\,.\I)C~''''''' CO"IPUMEhlTO01 lQNTRATOtl' 30LP/0t>.'Z017,'lQ¡'I,lIDOOOI';T

\ ~:I {_. E"T~l(j... lAR(WlIClCoy'M $$11.0'..

f

~'-'I-"-"-""-"-"-{l'.\l<~I~l----- -- CONTRAlO "" 11-lP-OS!ZOllliREAC ~-'--<I-
i $EGU~~EN'~E~ S~ll I

__ :_ .~l'i~~ .__ __ CUf'¡,C!(O!>A',~ •• __ '_-1
4 ! ,~o"~AI()Ó'CH-A,,••a\ll(A SrGUNC;";'1Tl1lf(j¡\ CO"'l1lATON"12 I.POSnOl!l:Rf¡\( V\~' I

'O~~l~~"1d • (lINK./CO,>AM $10.11 !.- --- ------- ._-- - ---'~
'00(.<::0"'"' l;~wVI.A (ONTR ••TQ N' 70

~ PllIM[R,HNTRtG;>. SJO.17
A'.II.":."~ 1._ _ __ . __ LP1OS/I0ISlH/l(IU05:.,-_"_"_'_IC_O,'_'M , i . _

i ¡-:;-'" le.O{ V~t~.()"'~. 1 "1I 1> I - S(GUNOA ENTREGA CQNTRATON',(] lP01-ME[){C~M 101' S]~ 17

, l ~ __ , ,------ ----, -------.~------'

!fíU!.£.~~ .~N_~,"'" <.".'.l.o.' .". ~_.,. .•••."" ,<1'10:•.••"'mroal ••• ~ ' ••,~ ••• ~ ::~ ••TRO ~.Il ••&CfUToCO l;£ lA FVflllA. AR".C.
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P«J_ .•.••••~••• EAlTHo.P¡ s.
SUC £lVd.\'AO~

PRIMERA.ENTlllGA. CONTRATON' SlIlP/N° 0112011l/MEDJCOSAM

l.AlI:J".T(HI,OSTEIU"'ID
PRIMERA ENTREGA CONTRATON" ~HP-Ql MEO.C0S4.M.2018SA D£C.\I

SOC'U.OC ''''BUTONS''
SEGUNDA ENTREGA CONTR..nO N" .¡r..LPOIM£o-CO!.AM 101801 (v

SOOfOAC C"OGUflM.
PIUMfRA ENTREGA CONTRATO N" 109lPI06I2018JMlOICOSAMS.NlAl:X1.l

SOO(OAO OlIOGu£"'A
SEGUNDA ENTREGA CONTRATO "'0 47.lP.Ol.MED.COSAM.201S••••••(Rt(A.•••

Dll;)G.UU•.•PISAel Il
UNIc;... tNTREGA ORDE'" DECOMPFlA 201807.149S.tv •••OOIt.SAOf e.v

" <t""OC(tHa:l, SAO. C.V UNIC,,"£NTII.Er.A ORDEN DECOMPRA 201806.71

" tt_aOCtlj'PO. SAOt (.V U"'ICA.r"'HIEG.& ORD£N ()f COMPR. 201806.70

" ""U\ •••Tn~tlT0I U"I!CA(HT1'lEGA ORDEN DECOMPRA 2018.08'128

TOTAL DE MULTAS A 15 EMI'fIESAS

I \1.03""

1-"-""-' -1
-----1
) 5304 17

5304 11

5»&.11

53042

53042

53042

$ 4.471.12 _ ¡

I
2. Encomienda a la Gerencia General gire sus Instrucciones al Departamento de

Asuntos Regulatonos, para que una vez verificados los montos inicie el proceso
sancionatorio del pago de las multas por incumplimiento en los casos que corresponda.
según el número de entregas contractualmente establecidas

VII. PROPUESTA DE POLÍTICA DE GESTiÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO DEL CENTRO
FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

El Sr Gerente General presento al Consejo Directivo. la propuesta de la Política de
gestión documental y archiVO del CEFAFA. la cual estaba conformada según detalle
sigUiente,

A. BASE LEGAL
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del CEFAFA
Art_1O.- El Consejo Direchvo, los niveles gerenciales y de jefatura, desarrollaran y
mantendran un estilo de gestión que les permita administrar y promover una actitud positiva
hacia mejores procesos de control. a través de planes estratégicos, operacIonales y los
Manuales de Organización y Funciones.

B. CONSIDERANDOS

1. Que la información publica en poder de los entes obligados debe encontrarse en
los documentos de archivo. tanto en papel como digrtal, segun el Art. 3. literales ~e.,T y .g~
de la Ley de Acceso a la Información Pública. son fines de la ley modernizar la organización
de la información pública, promover la efIciencia en las instituciones públicas y promover el
uso de las tecnologías de la información y comunicación

2. Que, en cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública. articulas del
40 al44 y sus lineamientos de Gestión Documental y Archivo del1 al 9, establecen que los
entes obligados deben asegurar el adecuado funcionamiento de los archIVOS y que, para ello,
crearán un sistema de archivo que permrta localizar con prontitud y seguridad los datos que
genere. procese o reciba

",ºa l'J2N!'Klf""'." l • .........--. __ •••••••• -...- ~ _ ~ ••.g.~ •.•.f< CE"'TRQ 'AI'!IIII.CEUTlCOCE LA 'UEftV, .R""CA
~ •.••••....-....,,-.. r •••••Pue?*_ -.I*~ p"". _ .•••.••••, o """"l'I •.•••• ~ _. :v~ s."'C ••• "'"".••.•.•..•••..•••.z •••• ~.~_
~.:5<' •.•••••••,"",o..DcIo'\o_ •••••o_4It_~" ••••••........".",••~'.,...••.OA._.~:>ot •.•.• s.Nt •.•",,~ •••••.••••.•.•••o~ .__ o--..- ~_ . ~_
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3. Que segun las Normas Técnicas de Control Interno EspecIficas oel CEFAFA se
debe contar con un archivo lnshlucional para preservar la InformacIón, en virtud de su utilidad
y de requerimIento jurldico y técnico. conservado clasificada y ordenado según las
diSposiciones legales aphcables

C. POLÍTICA DE GESTiÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO DEL CENTRO
FARMACÉUTICO DE lA FUERZA ARMADA

CAPiTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES f'
OBJETIVO ~-
An 1 Establecer tineamlentas generales para la gestión de documentos del CEFAFA.
en cuanto a SlJ recepc,ón, generación, dlstnbuClém, conservación y expurgo en las diferentes

dependencIas adminIstrativas y entes externos

ALCANCE
Art. 2. La aplicacIón de esta polillca será responsabilldao de lodo el personal del
CEFAFA en los niveles de gerenCia. jefatura. coordinacIón. y personal en general, para dar
cumplimiento al obJetiVOplanteado
Art 3 La Gerencia General a través de la Unidad de GestIón Documental y la Unidad
de Planificación debera dar a cenocer al personal las disposiciones expresadas en la
presente politlca

GENERALIDADES DE lA POLiTICA
Art 5. El Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, eSla comprometido a preservar la
informaCIón en virtud de su utilidad. requerimiento ¡uridlco y técniCO. conservado, clasIficado
y ordenado segun las disposiCIones legales aplicables lo cual sera ejecutado a través de la
Unidad de Gestión Documental y ArchiVO

CAPiTULO 11

DISPOSICIONES ESPECiFICAS
MEDIDAS ESPECiFICAS PARA lA GESTiÓN DE DOCUMENTOS
An 6 El Centro FarmacéutIco de la Fuerza Armada, a través de los diferentes niveles
de dirección, administración. control, ejecuciÓn y supel'\lisión. seran responsables de la
implementacIón de los siguientes aspectos especificas orientados al logro del objeti\lo de
esta politlca

POLiTICA DE GESTiÓN DE DOCUMENTOS

SOBRE lA RECEPCiÓN DE CORRESPONDENCIA EXTERNA
Art. 7 El Centro FarmacéutIco de la Fuerza Armada a tral¡es de la Unidad de Gestión
Documental y ArchiVO. registrará todas las comunicaciones y/o documentos oficiales de
carácter Interno y externo, estas sera n recIbidas, registradas y distribUIdas a través de la
mIsma haCia las diferentes areas de correspondencia
Art 8 Las comunicaciones de correspondenCia generadas por las dIferentes áreas del
CEFAFA. seran Identificadas CO!"l un códIgo de correspondenCia o area, el cual será
propofClonado por la Umdad de Gestión Documen~al y Archivo
Art.9 Toda la correspondencia reCibida por la Unidad de Gestión Documental será
digitalizada y organizada de acuerdo con los pnncipios archivistlcos para su consulta

POLiTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS
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SOBRE LA GENERACiÓN DE LOS DOCUMENTOS

Art. 10. Todas las areas del CEFAFA para la elaboración y tramite interno de documentos
de,beran utilizar el Manual para la Estandarrzación de Documentos del CEFAFA y dejar
eVIdenciada la gestión a través de firma y fecha

SOBRE LA DISTRIBUCiÓN DE LOS DOCUMENTOS

Art, 11. La Unidad de Gestión Documental y Archivo realizara la dIstribucIón de fa
correspondencia recibida hacia las diferentes áreas del CEFAFA
Art. 12. Las sucursales a través del Departamento de Ventas realizarán la transferencia de
archivos en coordinación con la Unidad de Gestión Documental y Archivo
Art. 13. La Unidad de Gestión Documental y ArchIvo tendra a dIsposición Jos documentos
del archivo central para consulta de las áreas

SOBRE LA CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS ,

Art.14, La Umdad de Gestión Documental y Archivo. para el control y seguimiento de los--
archivos resguardados en el archivo central, archivos de gestión y archivo histórico, llevara
un control de inventario de documentos
Art.15. Todas las areas del CEFAFA serán responsables de remItir a la Unidad de Gestión \
Documental y Archivo los inventarios de sus archivos de gestión y archIvo central A

Art,16- Todos aquellos documentos que por su naturaleza sea necesaria su conservacIón ~\'
permanente, seran resguardados en el archivo histórico.

SOBRE EL EXPURGO

Art. 17. La UnIdad de Gestión Documental y Archivo realizará una vez al año la depuracIón
de aquellos documentos que cumplan su tiempo de VIgencia. respetando y transparentando
los plazos de conservación documental establecidos por las unidades administrativas,
lineamientos emItIdos por ellAIP y el Archiva General de la Nación
CAPiTULO 111

DISPOSICIONES ESPECIALES
PROHIBICIONES

Art. 18 Los empleados del CEFAFA mantendran en todo momento discreción y
confidencialidad en el manejo y gestión de la información interna y externa
Art. 19 Queda terminantemente prohibido para los empleados del CEFAFA enlregar
información a personas o entidades a quienes no corresponda su dominio, conocimiento o
competencia; de no dar cumplimiento a este articulo se sancionará según lo dispuesto en el
Reglamento Interno de Trabajo del CEFAFA

VIGENCIA

la presente politlca entrará en vigencia a partir de su aprobación, dejando sin efecto las
políticas relacionadas o normativa interna que contravenga las disposiciones de esta politiea
y sera revisada penoolcamente o en caso de ser necesario, considerando que toda reforma
a la misma debera ser sometida a autorización de este Consejo Directivo.

Acuerdo N° 7

El Consejo DirectIVO se dio por enterado y acuerda autorizar la Politica de Gestión
Documental y Archivo del CEFAFA, dejando sin efecto las poHllcas relacionadas o normativa
interna que contravenga ras dispOSiciones de esta politlca y sera revisada periódicamente o
en caso de ser necesano, considerando que toda reforma a la misma deberá ser sometida a
autorización de este Consejo Directivo.
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CONFIDENCIAL

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

VIII. PUNTO ÚNICO
1. Respetuosamente informo a ustedes. que en fecha 310CT018 se recibió por

parte del Mínisterio de la Defensa Nacional. la orden de traslado del Myr. e lng DEM José
Antonio Pérez. a partir del 01NOV018. quien desempeñaba el cargo de Gerente Comercial.

Por lo anteriormente expuesto, esta Gerencia General solicita:
a. Autorización para realizar el proceso de contratación, para cubrir la plaza de

Gerente ComerCIal
b. Autonzaclón para el nombramiento del Sr Gerente General como Gerente

Comercial en Funciones. durante el periodo de contrataCión para dicha cargo

Acuerdo N° 8
El Consejo DIrectivo se dio por enterado de la orden de traslado por parte del Ministerio

de la Defensa Nacional. del Myr. e Ing OEM José AntoOlo Pérez, a partir del 01NOV018.
quien desempeñaba el cargo de Gerente Comercial, por lo cual se acuerda lo siguiente

1. Autorizado que se realice el proceso de contratación, para cubrir la plaza de

Gerente Comercial
2. Aulonzado el nombramiento del Sr. Gerente General como Gerente ComercIal en

Funciones, durante el periodo de contratación para dicho cargo.

LUIS ROBERTO LINARES RAMIREZ
MYR. y DR.

PRIMER VOCAL
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hJri1J/
JOSe ,~tíÉRTO SALEH ORELLANA

)( CNEL. ART. DEM
// VICEPRESIDENTE

/ . \
" \

,...
lA FLAMENCO SEVILLA

ERAL DE BRIGADA
PRESIDENTE

¡. I ("t/---;-
It:{"J,!i:L --

EXON OSWALDO ASCENCIO ALBEÑO
/ CAP. Nvio. DEM

SECRETARIO

No habiendo mas que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta
reunión a las diecisiete horas con quince minutos del día uno de noviembre del dos mil
dieciocho y como constancia fIrmamos conformes

\
\ I

"",Ji;i \.L~/
CARLOS ROBERTOYfUATORO TARIO

CNEVPA OEM
SEGUNDO VOCAL
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